Certamen permanente de poesía y cuento
Revista Nacional de Cultura

La Revista Nacional de Cultura abre, a partir de este momento, la recepción de cuentos y poemas para su Certamen permanente de Poesía y Cuento, que se regirá por las siguientes bases: 
1-La recepción de textos será permanente. cada vez que un número de la revista entre a prensa, el Consejo Directivo escogerá, entre los cuentos y poemas que haya recibido hasta la fecha,los triunfadores trimestrales que serán publicados en el siguiente número de la revista y renumerados con el equivalente a $100. Los trabajos que hayan participado en esa etapa del concurso quedarán eliminados. Sin embargo, los autores no seleccionados podrán volver a someter esos textos en cualquier otra oportunidad.


2-Cada autor podrá enviar hasta tres textos para el certamen de una determinada etapa. Los originales deberán venir firmados y con la dirección del remitente claramente consignada al pie del texto mismo, también, si es el caso, el número telefónico donda la persona puede ser localizada. 


3-No se establece regla alguna sobre la longitud. Los trabajos que a juicio del Consejo Directivo sobrepasen una longitud normal o no lo alcancen, serán juzgados relacionando el contenido con la longitud. 


4- Las decisiones del Consejo Directivo serán definitivas e inapelables. El envío del texto al certamen implicará la aceptación de las siguientes bases. 


5-La primera adjudicación se hará el 1 de julio del 2002. El cuento y el poema favorecidos aparecen en el número siguiente de la revista y así sucesivamente. 


Los trabajos deben enviarse a: Consejo Directivo revista Nacional de Cultura. Apartado 474-2050, San Pedro de Montes de Oca. O entregarlos personalmente en la Editorial Universidad Estatal a distancia, campus de la UNED, Mercedes de Montes de Oca, carretera a Sabanilla. 
